
transcurridos dos meses desde que se tuvo conocimiento de los hechos, y durante ese tiempo permaneció 
en el mismo entorno familiar y social que propició la agresión sexual de la que fue víctima.

Por ello, recordamos al Ente Público sus competencias para cumplir con el mandato establecido en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de proteger a los menores de 
abusos sexuales mediante procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distintas 
administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos como privados, para 
garantizar una actuación integral. Y también la obligación establecida en el artículo 14 de esa misma Ley 
Orgánica de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor y de actuar si corresponde a su 
ámbito de competencias, siendo así que el Ente Público ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento 
de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 
172.4 del Código Civil, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para investigar 
sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

También, en este caso, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Almería que efectuase una revisión de las actuaciones realizadas en el expediente de 
protección de la menor con el objetivo de que en supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios 
graves de desprotección, se acuerden de manera inmediata medidas congruentes con dicha situación, 
separando a la menor del entorno social y familiar causante del riesgo. Dicha recomendación fue aceptada 
en su integridad (queja 19/4155).

1.7.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

1.7.2.3.1. Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores

La declaración de la situación de desamparo de un menor es el acto administrativo en virtud del cual la 
administración competente (Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a través 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección) emite un pronunciando por el que acredita dicha 
circunstancia, lo cual implica, conforme a lo dispuesto en el Código Civil y en la Ley Orgánica 1/1996 de 
Protección Jurídica del Menor, que el menor afectado quede bajo tutela del Ente Público, quien en adelante 
ha de adoptar las medidas necesarias para garantizar sus necesidades, bienestar y satisfacer sus derechos.

Y es precisamente esta decisión la que suscita quejas por parte de las familias afectadas, que consideran 
injusta la decisión de la administración, argumentando que no se ha valorado de forma adecuada la situación 
del menor, por considerar errónea o desproporcionada la decisión, o por no haber seguido la administración 
pública los procedimientos establecidos, vulnerando de este modo sus derechos.

La casuística de las quejas es diversa; en unos casos el acento se pone en la valoración de la conducta 
de absentismo escolar (queja 20/3477), en otros la discrepancia estriba en la diferente apreciación de la 
gravedad de los indicadores acreditados durante la tramitación del expediente (queja 20/3665), o con 
el contenido del informe social que sustentaba la declaración de desamparo emitido por el equipo de 
tratamiento familiar (queja 20/7559).

En otros supuestos, los ciudadanos, además de discrepar de los argumentos materiales que sustentan 
la declaración de desamparo, invocan vulneraciones de derechos por incumplimiento de garantías 
procedimentales en la tramitación del expediente (queja 20/0248 y queja 20/4198).

1.7.2.3.2. Régimen de visitas a familias afectadas por la declaración de desamparo de un menor

En el mismo momento en que se produce la retirada de una persona menor de edad de su entorno familiar, 
una de las cuestiones que ha de decidir con premura el Ente Público es la pertinencia de establecer un 
régimen de visitas en favor de sus progenitores y resto de familiares. Dichas visitas se materializan, según 
el caso, bien en el propio centro residencial en que se encuentre alojado el menor, o bien en los conocidos 
como “espacios facilitadores de relaciones familiares”.

1.7. Infancia y Adolescencia
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